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Num, 61.
Se suscribe á este periódico» que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores» y >o para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

lOlBTIM ©IHClál 01 Tàllâ®<GM>, 

del tfueves 22 de ^ayo de 1845.

ARTICULO DE OFICIO,

Núm. m,

Gobierno polílico ^e In Provincict de Kaîla-* 
doJid,-=:Por el Minislerio de la Gobernación de 
¿a Península se me ha dirigido con fecha de / 
del acíual la Real orden siguienie:

El Gefe político de Pamplona , en comuni
cación de 3 de este mes, avisa a este IMinisteno 
que en la noche del 1.° del mismo se hablan 
íugado de la cárcel del Juzgado de Aoiz los 
siele criminales, cuyos nombres y señas son las 
que siguen. .

Emeterio San Gil, natural de Lerin, vecino 
de Lodosa, de edad sobre 42 anos, estatura 
alta, algo picoso de viruelas, bajo de color, 
pelo negro con algunas canas, estirado de cara, 
barba algo clara, vestido de pantalón y cha
queta de pana de color de aceituna, chaleco de 
cutí rapado, faja encarnada, alpargatas valen
cianas, manta encarnada con listas blancas, ca
misa de lienzo casero, bastante estirado de 
cuerpo.

Blas Jurio, natural y vecino de Ujue, de 
edad sobre 45 anos, estatura mas que regular, 
pelo canoso mezclado, barba cerrada lo mismo 
canosa, cara bastante triste oscura, viste de 
pantalón de mahon verde y chaqueta de lo 
mismo, chaleco como de lana con pecas encar
nadas, con bastantes botones de cadenillas, pe
queños, redondos, amarillos, faja encamada, 
alpargata valenciana, camisa de lienzo casero, 
anguarina de paño de roncal, en la cabeza un 
gorro encarnado de lana, y bastante giueso de 
cuerpo.

Eranciscó Espelcgui, natural de Usechi, re
sidente en Pamplona ,’conocido con el nombre 
de Motela, edad 32 anos, estatura mas quejre- 
gular, pelo negro, barba cerrada, cara espiga
da , color moreno, es bastante tartamudo, viste 

de pantalón de paño pardo remendado, hor- 
ceguís bastante usados con remiendos, chaleco 
como de lana , con pecas encarnadas, capa de 
paño pardo, boina azul, camisa de lienzo ca
sero, estirado de cuerpo, un poco cargado de 
espalda.

Juan Francesa, natural de Alduides, vecino 
de Zuriain, de edad de 29 anos, estatura bas
tante dispuesta, pelo un poco rojo, barba roja 
bastante cerrada, cara llena, color bastante en
carnado, tuerto del ojo derecho, viste dé panta
lón de lienzo teñido de negro con el color bas
tante bajo, faja encarnada, chaleco como de 
percal con la espalda y mangas azules todo en 
una pieza, camisa de lienzo casero, boina azul, 
alpargata cerrada, bastante corpulento.

Francisco Ardanaz, natural de Huaite, de 
edad de 18 años, estatura baja , pelo un poco 
rojo, cara bastante abultada, bajo de color, sin 
pelo de barba, pantalón como de casiana decolor 
oscuro y chaqueta de lo mismo, en la cabeza 
tiene como granos de tiña, lleva un pañuelo 
bastante viejo y boina azul, delgado de cuerpo, 
alpargata cerrada. '

Gregorio Plano, vecino de Sangüesa, edad 
sobre 28 anos , estatura baja, bastante grueso, 
pelo negro con greñas, barba clara, cara un 
poco abultada, viste de pantalón de pana azul, 
faja encarnada, chaleco de la misma pana con 
las mangas azules y la espalda de mahon verde, 
pañuelo en la cabeza con unas pecas blancas, 
alpargata abierta y camisa de lienzo casero.

Luis Gorriz, vecino de Sangüesa, de edad 
de 28 años, estatura alta, bastante grueso, pelo 
negro, barba negra cerrada, con una cicatriz 
debajo del láblo, color sano, cara bastante abul
tada y larga, viste de pantalón de pana verde 
botella, chaqueta de pana azul, faja encamada, 
chaleco encarnado con dos hileras de botones 
de cadenilla amarillos á los dos lados,, camisa 
de lienzo casero, alpargata valenciana y en la
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cabeza un pañuelo de seda amarillo con varías 
pecas.

De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
digo á V. S. para los efectos que expresa la cir
cular de 14 de Enero último.

Lo que he dispuesío se publique en el Bole
tín oficial, previniendo ú los Alcaldes de esta 
Provincia y á los Bmpleados de Protección y 
Seglaridad pública de la jnisma que practiquen 
las diligencias oportunas para que si se presen
taren en ella los mencionados presos, fugados 
de la cárcel del Luzgado de Aoiz, pueda con
seguirse su captura. Palladolid Í7 de Mayo de 
^ 8dS, zz Laureano de Arrie/a,

Bfúm. 130,

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid, zzz Los Señores Alcaldes y Empleados de 
Protección y Seguridad pública de esta Provin
cia practicarán cuantas diligencias sean necesa
rias para descubrir el paradero y captura, en su 
ca^o, á los desertores que á continuación se ex
presan con inserción de sus respectivas filiacio
nes, y encargo que en el caso de ser habidos 
les pasen con la debida seguridad á disposición 
del Excmo. Señor Capitan General de este Dis
trito. Valladolid 17 de Mayo de 1845.“Lau
reano de Arrieta.

Señas de Jose' Maria Tonseda, del Provin
cial de Pontevedra. Edad §0 años, estatura 5 
pies y 1 pulgada, pelo y cejas castaño, ojos gar
zos, color trigueño, nariz regular, barba lam
piña, boca pequeña.

Ldem de Pascual Mas , del Regimiento de 
San Remando. Pelo y cejas castaño , ojos pardos, 
nariz regular, color bueno, estatura 4 pies, 11 
pulgadas y 6 líneas.

Idem del Cabo 2.° de la Reina Goberna
dora, Domingo Peña. Edad §8 anos, estatura 5 
pies, pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz re
gular, color trigueño, barba poblada.

Idem del Soldado Angel Alonso, del mismo 
Regimiento. Edad 28 años, pelo y cejas casta
ño, nariz regular, color moreno, barba poca, 
estatura 5 pies.

Idem de Remando González, del Regimien~~ 
to de Galicia. Pelo y cejas castaño, ojos azules, 
nariz regular, color blanco, barba poblada, 
edad 26 años, estatura 5 pies y 1 pulgada.

Idem de Joaquín Rernandez, del mismo Re
gimiento. Edad 22 años, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz larga, color trigueño, barba 
nada, estatura 5 pies, 3 pulgadas y 2 líneas.

Idem de Andres Moreno, del Regimiento 
de San Remando. Pelo y cejas castaño, ojos 
azules, nariz regular, color trigueño, barba 
regular, estatura 4 pies 11 pulgadas.

Idem de Jose Rernandez, del Regmiento de

Bailen. Edad 21 años, pelo, cejas y ojos cas
taño, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño, estatura 4 pies, 11 pulgadas y 
2 líneas. '

Idem de Esteban Blanco, del mismo Regi
miento. Edad 22 años, pelo y cejas castaño, ojos 
garzos, nariz y boca regular, barba nada, color 
trigueño, estatura 5 pies, 1 pulgada y 4 líneas.

Núm. 131.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. = Habiendo desertado de la Comandancia 
de carabineros de esta Capital el Carabinero 
de caballería Pedro Reinoso, encargo á los Al
caldes y Empleados de Protección y Seguridad 
pública de esta Provincia procuren por cuantos 
medios sean posibles la captura de dicho indi
viduo, á cuyo efecto se indican á continuación 
sus señas, pasándole, caso que llegue á ser ha
bido, á disposición del Señor Comandante. Va
lladolid 19 de Mayo de 1845. — Laureano de 
Arrieta.

áenas.

. Edad 28 años, estatura 5 pies 2 pulgadas, 
pelo y cejas negro, ojos castaños, nariz regular, 
color trigueño, barba regular, pecoso.

Núm. 132.

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
dolid.zzEn circular de 30 de Diciembre úl
timo previne á los Alcaldes de esta Provincia y 
á los Comisarios de Protección y Seguridad pú
blica de la misma, que debían satisfacer al De
legado de dicho ramo en cada plazo de dos me
ses los primeros, y de uno los segundos, el im
porte de los documentos que hubiesen expe
dido: en 5 de Marzo siguiente me ví precisado 
á repetirles el mismo encargo en razón á ser 
tnny pocos los que le habían dado cumplimien
to hasta aquella fecha , señalándoles para ello el 
término de diez días, y como á pesar de haber 
este transcurrido con mucho esceso no se han 
presentado aun los Alcaldes de los pueblos que 
se expresan á continuación á hacer el pago de 
los documentos de Seguridad que han expedido, 
les prevengo que lo verifiquen antes del pri
mero de Junio próximo; en la inteligencia de 
que á los que asi no lo hicieren se les exigirá 
la mulla de dos ducados á cada uno con la que 
quedan conminados desde esta fecha. Valladolid 
20 de Mayo de 1845. zzLaureano de Arrieta.

Partido de Ealladolid. Partido de Medina,

Arroyo. Cárpio. 
Herrera. Foncasiin. 
Puenteduero, Villanueva de Duero.
Zaratan. '
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Partido de la Mota,

Casasola de Arion.
Matilla de los Caños.
Pedrosa del Rey. 
Pedroso.
San Cebrián de Mazote.
San Miguel del Pino.
San Salvador.
Tordesillas.
Villardefrades.

Partido de la JVava 
del Pej".

San Roman de la Hornija.

Partido de Olmedo,

Camporedondo.
Honcalada.
Mala pozuelos.
Mojados.
Valdestillas.
Pozaldez.
Santiago del Arroyo.
Viana de Cega.

Partido de Pefía^el,

Aldealvar.
Canalejas.
Cojeces del Monte.

Mol peceres.
Padilla.
Pesquera.
Valbuena.

Partido de Rioseco,

Mudarra.
Santa Eufemia.
Villagarcía.
Villanueva de S. Mancio.

Partido de Paloria,

Cabezón.
Castrillo TejeriegOi 
Mucientes. 
Olmos de Esgueva. 
Trigueros.
Villarmentero.

Partido de PUlalon,

Barcial de la Loma. 
Becilla de Valderaduey.
Castrobol.
Cuenca de Campos.
Herrín. 
Mayorga.
Quintanilla del Molar.
Union.
Villanueva de la Condesa
Zorita de la Loma.

Pon Anacleto Poron, Magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Riírgos, jy Juez de 

1 primera instaticia de esta Ciudad y su Partido,

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
los que se consideren acreedores á los bienes con
cursados por Ramón Diez, vecino de esta Ciudad, 
para que en el término de veinte dias á contar 
desde la fecha comparezcan en este mi Tribunal y 
oficio del Escribano de quien va refrendado, por 
si ó por medio de Procurador á usar de su dere
cho, con apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en la 
Ciudad de Valladolid á 19 de Mayo de 1845-'=' 
Anacleto Toron. == Por mandado de su Señoría, 
Calixto Sánchez Escandon.

Ciudad de Palladolid,
?*5

Mes de ^brU, 
de -iS^S,

Resumen numérico de los Nacimientos, Matri
monios y Defunciones ocurridas en las catorce Par
roquias, Casa-Espósitos y Hospitales de esta Capi
tal en el citado mes de Abril.

Parroquias,
Nací- j 

mientos.
Matri

monios.
Defun
ciones.

Catedral.................... ............... 5 » 2
Magdalena.........................  . 2 2 2
Antigua................................. 7 » »
San Martin........................... 3 • 1 »
San Miguel........................... 7 3 3
San Juan............................... 2 1 »
San Pedro. ........................... 4 » 5
San Esteban. ... ................ » 1 »
San Andres. . . . , . . . . . . 9 1 7
San Nicolás........................... 4 3 4
San Lorenzo............... .. 1 3
Santiago................................ 4 1 11
Salvador................................ 11 2 2
San Ildefonso. ........ . 5 » _4_

Total. . ................. 16 43

Casa-Expósitos. ..... . . . 13 » 3

Jlospitales,

Hospital civil......................... n » 9
De Santa María de Esgueva. » 3
Militar............ ...................... » n 15
Idem del Peninsular........... » 9

Total........................ » 36

RESUMEN.

En las Parroquias........... .. 64 16 43
En la Casa-Expósitos........... 13 n 3
En los Hospitales................. j> » 36

Total . . ............... 77 16 82

Valladolid 19 de Mayo de 1845.=E1 Alcalde 
constitucional, Juan Manuel Fernandez Vi lores.«a™ 
Pedro Caballero, Secretario.

Jnsértese, = Arrieta,

.Administración principal de Sienes nacionales de 
la Proi^incia de Palladolid'.

Teniendo que levantar un pedazo de tapia del 
Monasterio de Santa Cruz de esta Ciudad, se anun
cia al público para que el que quiera inleresarse 
en ella acuda á los estrados de esta Intendencia el 
dia 25 del corriente de once á doce de su maña
na, donde se verificará el remate, no admilién- 
dose mayor-postura que la de 362 rs. que importa 
el presupuesto formado por el arquitecto del ramo. 
Valladolid 15 de Mayo de 1845. «= Domingo Gu
tiérrez Calderón.

El Señor Gefe superior politicq de la Provin
cia ha aprobado la cantidad de 1,400 reales anua
les para la dotación de una Maestra de niñas en la 
villa de Rueda. Por tanto su Ayuntamiento invita á 
las personas que aspiren-á dicha plaza remitan sus 
memoriales , francos de pone, á la Secretaría de la 
Corporación én el término de un mes, pues que 
su provision se verificará á los treinta dias de este 
anuncio en el Boletín oficial. La persona que fue
re agraciada , ademas de la dotación, cobrará un 
real mensual por las niñas de calceta, dos por 
las de costura y tres por las de bordar ademas del 
Cuarto Sabatino, debiendo enseñar gratis una 
niña de las pobres de solemnidad por cada diez 
de las de retribución.

MCD 2022-L5



V
alladolid: Im

prenta de D
bn M

anuel A
paricio, frente de la C

atedrál, núm
.

MCD 2022-L5


